
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220052600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Nelson  Cahaparro 
Quiñonez

Luis Alfonso Ospina 
Sequeida

29/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520210055300 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco Union S.A Liz Karina Urbina 
Palacios

29/11/2023 Auto Niega - Abstenerse 
De Requerir A La Entidad 
Policía Nacional

08001405301520210032700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris Flor  Barros Teran 29/11/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001400301520180080400 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Francisco Antonio 
Guzman Alvarez, Jesus  
Garcia 

29/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001405301520200036900 Verbales De 
Menor Cuantia

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Financar S.A. 29/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Obedecer Y 
Cumplir E Inadmite

08001405301520230026500 Verbales De 
Menor Cuantia

Inversiones El Punto 
Sca

Cristobal  Ordosgoitia 
Angel, Meliza  Villa 
Alvarado

29/11/2023 Auto Fija Fecha - De 
Audiencia Inicial

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
RADICACIÓN: 08001-40-03-015-2018-00804-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOUNION 
DEMANDADO: FRANCISCO GUZMAN ALVAREZ Y JESUS RAMON GARCIA ARTEAGA. 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Veintinueve (29) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el juzgado a proferir auto que ordena seguir adelante la ejecución en el proceso 
ejecutivo singular instaurado por COOPERATIVA COOUNION contra FRANCISCO GUZMAN 
ALVAREZ Y JESUS RAMON GARCIA ARTEAGA. 
 
Por auto del treinta (30) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), se libró mandamiento de 
pago a cargo de FRANCISCO GUZMAN ALVAREZ Y JESUS RAMON GARCIA ARTEAGA 
por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($750.000) por concepto de 
capital contenido en el Pagaré base del recaudo; más los intereses de mora a la tasa máxima 
establecida legalmente por la Superintendencia Financiera, sin que exceda el límite legal, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta el pago total de la misma. 
 
La notificación al demandado FRANCISCO GUZMAN ALVAREZ se surtió en debida forma 
conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, dejando vencer 
el demandado el término del traslado sin proponer excepción alguna dentro este. 
 
Con relación al demandado JESUS RAMON GARCIA ARTEAGA al no poderse surtir la 
notificación personal a este, se realizó mediante curador Ad Litem, previo emplazamiento, 
designando al doctor SERGIO DARÍO SUÁREZ JIMÉNEZ, quien dentro del término del 
traslado contestó la demanda ateniéndose a lo que resultase probado en el proceso, sin 
proponer ninguna clase de excepciones. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado y no se 
encuentran oposiciones ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 
ejecución para el cumplimiento del pago, practicar liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso, “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Seguir adelante la ejecución en contra de FRANCISCO GUZMAN ALVAREZ Y JESUS 

RAMON GARCIA ARTEAGA y a favor de COOPERATIVA COOUNION, para el cumplimiento 
de la obligación tal como fue determinada en el mandamiento ejecutivo. 
 

2. Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito (Capital e intereses). 
 

3. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados dentro del proceso 
ejecutivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
4. Fíjese como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la 

demandada la suma de $67.500, equivalente al 9% de la suma determinada en el 
mandamiento de pago, según lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-110554 del 5 de 
agosto de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
5. Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 



Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
6. Oficiar a las entidades mencionadas en los autos que profieren medidas cautelares para 

que, a partir de la fecha, se sirvan realizar los descuentos y consignarlos a órdenes de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, en la cuenta No. 080012041801 del Banco Agrario de 

Colombia, indicando la radicación del proceso, la cual es08001-40-03-015-2018-00804-00 

 
7. Condénese en costas a la parte demandada. Una vez liquidadas y aprobadas las costas, 

remítase el expediente a la oficina judicial para que sea repartido a los juzgados civiles 
municipales de ejecución de sentencias para lo de su conocimiento. 

 
8. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 295 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

NYTG 

. 
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Nazli Paola Ponton Lozano

Juez
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SIGCMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

RADICACION 08-001-40-53-015-2020-00-369-00 
PROCESO: VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTES: JUAN FELIPE FORERO DÁVILA, JAIME JESUS GARCIA 
OROZCO, DENIS LLINÁS REDONDO Y SANDRA CORTÉS CASTELLANOS 
DEMANDADO: FINANCAR S.A 
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza a su Despacho el proceso de le referencia informándole que el 
Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla, mediante providencia dictada 
el 14 de noviembre de 2023, asignó la presente demanda al Juzgado en virtud de 
un conflicto de competencia. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023. 
 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. NOVIEMBRE 
VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el Juzgado Dieciséis 
Civil del Circuito de Barranquilla, mediante providencia dictada el 14 de noviembre 
de 2023 asignó la presente demanda al Juzgado en virtud de un conflicto de 
competencia, se obedecerá y cumplirá lo resuelto por el Superior.   
 
De otro lado, se advierte que la demanda adolece de ciertos defectos que deben 
ser subsanados para poder admitirla, puntualmente:  
 
(i) Se observa que, pese a la posibilidad contemplada en el art. 5 del Decreto 806 
de 2020 vigente al momento de presentación de la demanda, para el otorgamiento 
de los poderes especiales mediante mensaje de datos, los mandatos 
acompañados al libelo fueron conferidos mediante documento privado, es decir, 
bajo las regulaciones establecidas el art. 74 del C. G. del P., y en ese orden, debe 
cumplir con las exigencias de la citada disposición, esto es, efectuarse mediante 
presentación personal, falencia que adolecen los poderes acompañados a la 
demanda de la referencia. 
 
Ahora bien, en caso de que la parte demandante decida hacer uso de la facultad 
contenida en el referido art. 5 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 para 
el otorgamiento del poder respectivo, el mensaje de datos debe ser remitido desde 
la dirección de correo electrónico de los demandantes a la dirección electrónica 
del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita Registro Nacional de 
Abogados (SIRNA). 
 
(ii) Así mismo, el extremo demandante no cumplió con lo dispuesto en el art. 6 de 

la Ley 2213 de 2022 que exige “al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados” y en caso “… De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos…”; por lo tanto, al conocer la dirección física o virtual de la parte 
opositora ha debido remitir el libelo y sus anexos a dicho polo pasivo. De esa 
manera, deberá allegar las constancias de tales actuaciones. 
 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

En virtud de lo anterior, y señalados con precisión los defectos de que adolece 
esta demanda, la misma se declarará inadmisible, y en consecuencia de ello se 
concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que la 
subsane corrigiendo o aclarando las inconsistencias advertidas, so pena de su 
rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE  

 
1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 

 
2. Declarar inadmisible la demanda presentada por JUAN FELIPE FORERO 

DÁVILA, JAIME JESUS GARCIA OROZCO, DENIS LLINÁS REDONDO Y 
SANDRA CORTÉS CASTELLANOS, asistidos judicialmente, contra 
FINANCAR S.A.  
 

3. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane la demanda corrigiendo o aclarando las inconsistencias advertidas, so 
pena de su rechazo. 
 

4. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso. 

                                                               
                                                                                                                                                                                                                             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

 
A.D.L.T 
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SICGMA 

RADICACIÓN:     08001405301520210032700 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. Nit. 860.050.750-1 
DEMANDADO:    FLOR LELIS BARROS TERAN 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $6.594.464 

NOTIFICACIONES $15.450 

TOTAL $6.609.914 

  
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. NOVIEMBRE VEINTINUEVE 
(29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICACIÓN: 08001405301520210055300 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Nit. 
860.006.797-9 
GARANTE:  LIZ KARINA URBINA PALACIOS 
 
Señora Juez, a su Despacho el expediente de la referencia con solicitud de requerir a la 
Policía Nacional para que se pronuncie sobre lo comunicado mediante oficio No. 0420 de 
mayo 19 de 2021. Sírvase proveer. Barranquilla, noviembre 29 de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
Secretario 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Noviembre veintinueve (29) 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente se observa que el apoderado de la parte demandante solicita al 
despacho se requiera a la Policía Nacional, a fin de que informe lo referente a la orden de 
inmovilización decretada sobre el vehículo objeto de esta solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria. 
 
Analizada la petición del actor, este operador de justicia encuentra que, de conformidad con 
lo estatuido en el artículo 173 del Código General del Proceso, “El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 
hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.” 
 
En este orden de ideas, el Despacho encuentra que la información que la solicitante 
pretende obtener a través de este Juzgado, bien podría ser obtenida por la misma parte, 
haciendo uso de los mecanismos que le otorga la ley, (por ejemplo el derecho de petición) 
y a través de los cuales el receptor podría suministrar la información requerida, pues no 
puede perderse de vista que la pronta administración de justicia también implica para los 
ciudadanos que a ella apelan, asumir cargas procesales que conllevan, sobre todo para 
quienes actúan por intermedio de apoderado judicial, actuar con diligencia y realizar las 
tareas que se requieran para obtener resultados favorables de acuerdo a sus intereses. En 
conclusión, y teniendo en cuenta lo expuesto, el despacho se abstendrá de requerir a la 
entidad POLICÍA NACIONAL. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Abstenerse de requerir a la entidad POLICÍA NACIONAL, por los motivos expuestos en la 
parte considerativa de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
NYTG 

. 

Firmado Por:
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Juez
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RADICACION: 08001405301520220052600 
DEMANDANTE: NELSON CHAPARRO QUIÑONEZ 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO OSPINO SEQUEIRA 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Veintinueve (29) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que el demandante solicitó medidas cautelares y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado procederá a 
decretarlas. 
 

RESUELVE: 
 
1. Decrétese el embargo y secuestro del remanente de los dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar del demandado LUIS ALFONSO OSPINO SEQUEIRA 

identificado con C.C 1.052.957.510 dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 

TREINTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ bajo el radicado 11001418903920230145100. Ofíciese en tal sentido para 

que se proceda conforme a lo establecido en el artículo 466 del Código General del 

proceso. 

 

2. Decrétese el embargo y secuestro del remanente de los dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar del demandado LUIS ALFONSO OSPINO SEQUEIRA 

identificado con C.C 1.052.957.510 dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN bajo el 

radicado 05001400301820220021700. Ofíciese en tal sentido para que se proceda 

conforme a lo establecido en el artículo 466 del Código General del proceso. 

 
3. Decrétese el embargo y secuestro del remanente de los dineros que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar del demandado LUIS ALFONSO OSPINO SEQUEIRA 

identificado con C.C 1.052.957.510 dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPETRÁN bajo el radicado 

05761408900120120011200. Ofíciese en tal sentido para que se proceda conforme a 

lo establecido en el artículo 466 del Código General del proceso 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

 
Oficios No. 1217-1218-1219 
NYTG 

. 
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SICGMA 

 
RADICACION: No. 08-001-40-53-015-2023-00265-00.  
DEMANDANTE: INVERSIONES EL PUNTO S. C. A. Nit:802.015.182-7. 
DEMANDADOS: MELIZA VILLA ALVARADO y CRISTOBAL 
ORDOSGOITIA ANGEL. 

 
VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

 
Señora Jueza: A su Despacho este proceso digital Verbal de Restitución de 
Inmueble Arrendado el cual se encuentra pendiente fijar fecha para 
desarrollar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General 
del Proceso. Noviembre 29 de 2023. 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NOVIEMBRE 
VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 
digitalizado, se observa que se encuentra pendiente fijar fecha para celebrar 
la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso, a fin de desatar la presente Litis dentro de esta Litis. 
 
El artículo 372 del Código General del Proceso señala que:  
 

“el juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez 
vencido el término de traslado de la demanda, de la 
reconvención, del llamamiento en garantía o de las 
excepciones de mérito, o resueltas las excepciones 
previas que deban decidirse antes de la audiencia, o 
realizada la notificación, citación o traslado que el juez 
ordene al resolver dichas excepciones. El auto que señale 
fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y 
no tendrá recursos. En la misma providencia, el juez citará 
a las partes para que concurran personalmente a rendir 
interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia”. 

 
Ahora bien, como quiera que en el caso que nos ocupa el traslado de las 
excepciones de mérito se encuentra vencido y la parte demandada propuso 
excepciones de mérito, y como quiera que estamos frente a un proceso 
verbal de menor cuantía, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, y en 
la cual se decretarán las pruebas pertinentes solicitadas por las partes y las 
que de oficio tenga a bien el Despacho considerar. 
 
Para lo cual nos apoyamos en lo establecido en el numeral 2º del artículo 2º 
de la Ley 2213 de 2022 expedido por el Gobierno Nacional, cuyo contenido 
literal es el siguiente: 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 
proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 
de este servicio público”.  

 
“. Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a 
través de los medios digitales disponibles evitando exigir 
y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias”.  

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Quince Civil Municipal de 
Barranquilla, 

RESUELVE: 
 

1. Fijar como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 
artículo 372 del Código General del Proceso, el día seis (6) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 am.). 
Se advierte a las partes demandante y demandada, que de acuerdo al 
artículo 372 numeral 4° del Código General del Proceso, la inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que 
se funden las excepciones propuestas por la parte demandada, 
siempre que sean susceptibles de confesión; y la inasistencia de la 
parte demandada hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 
 

2. Tener como pruebas los documentos aportados por las partes. 
 

3. Citar y hacer comparecer a la parte demandante INVERSIONES EL 
PUNTO S. C. A, a través de su representante legal FRANCISCO 
JAVIER GÓMEZ HOYOS y a los demandados MELIZA VILLA 
ALVARADO y CRISTOBAL ORDOSGOITIA ANGEL, para que 
concurran virtualmente a la audiencia a rendir interrogatorio, a la 
conciliación, y a los demás asuntos relacionados con la misma. 

 
4. Notifíquese la presente providencia a las partes, en la forma 

establecida en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a las 
correspondientes direcciones electrónicas aportadas al proceso. 
 

5. Requerir a las partes que suministren sus direcciones electrónicas 
actualizadas al correo electrónico institucional 
cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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6. Por secretaría, hágase saber a la dependencia de Agendamiento de 
Audiencias Virtuales lo dispuesto en este auto para la asignación de la 
sala correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

     NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
 JUEZA 

FRSB 
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